
LEY DE IMPULSO AL CONOCIMIENTO Y A LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
DEL DIRECTOR GENERAL. CAPÍTULO V “DEL INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA DE NUEVO LEÓN. SECCIÓN CUARTA DEL 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO” 
 
Artículo 35.- El Director General tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Planear, organizar, dirigir y administrar el funcionamiento del Instituto; 
 
II. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos de la Junta de Gobierno y del Comité Ciudadano; 
 
III. Representar al Instituto ante cualquier autoridad federal, estatal o municipal, o personas 
físicas o morales, públicas o privadas, con todas las facultades que correspondan a un 
apoderado general para actos de administración, y para pleitos y cobranzas, así como las 
generales y especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, igualmente ante 
toda clase de autoridades civiles, laborales, penales y en materia de amparo, incluyendo la 
facultad para iniciar o desistirse de acciones legales; poder cambiario para suscribir, endosar y 
negociar títulos de crédito; de igual forma para delegar, sustituir, otorgar y revocar poderes 
para pleitos y cobranzas, actos de administración en materia laboral individual y colectiva, civil 
y penal, sin que por ello se consideren substituidas o restringidas las facultades que se le 
otorgan. Los poderes para actos de dominio respecto de bienes inmuebles le serán otorgados 
por la Junta de Gobierno; 
 
IV. Celebrar los convenios, contratos y demás actos jurídicos que se requieran para el 
cumplimiento del objeto de la presente Ley, respetando los criterios de la Junta de Gobierno y 
el marco jurídico de la Administración Pública Estatal; 
 
V. Promover acciones de coordinación y colaboración con dependencias y entidades del 
sector público federal, estatal y municipal; centros de investigación; sectores productivos y 
académicos y demás organismos nacionales o internacionales, para el fomento de los 
programas y proyectos orientados al establecimiento de empresas de innovación en áreas 
estratégicas del conocimiento; 
 
VI. Elaborar y presentar para aprobación de la Junta de Gobierno los planes, los 
anteproyectos de presupuesto de ingresos y egresos, programas de trabajo, inversión y 
financiamiento; 
 
VII. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros del Instituto, de los que será 
responsable directo; 
 
VIII. Promover, gestionar y aplicar recursos y financiamientos para consolidar los proyectos y 
acciones que le estén encomendadas al Instituto de acuerdo al objeto de esta Ley; 
 
IX. Ejercer los recursos que la Ley de Egresos del Estado anualmente le asigne al Instituto; 
 
X. Proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el Reglamento Interior y la estructura 
administrativa del Instituto; 
 
XI. Aprobar los manuales de organización, procedimientos y servicios del Instituto; 
 
XII. Presentar los estados financieros y contables ante la Junta de Gobierno; 
 



XIII. Fungir como Secretario en las sesiones del Comité, de la Junta de Gobierno, y como 
Secretario Ejecutivo del Consejo General; 
 
XIV. Conocer y resolver los asuntos de carácter administrativo y laboral relacionados con la 
administración de recursos humanos del organismo, así como otorgar y revocar los 
nombramientos correspondientes a los servidores públicos del Instituto; 
 
XV. Constituir o participar en fideicomisos, asociaciones y sociedades que se requieran para 
cumplir con el objeto de esta Ley, de conformidad con los lineamientos y acuerdos que 
establezca la Junta de Gobierno; 
 
XVI. Realizar todo tipo de actos y gestiones necesarios para el cumplimiento del objeto y 
objetivos de esta Ley; y 
 
XVII. Las demás que establezcan esta Ley, otros ordenamientos legales y el Reglamento 
Interior del Instituto. 

 


